
 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
CAMPUS GUANAJUATO 

DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
 
 

  CONVOCATORIA 
(Clave: UG-CG-DCSH-LET-01) 

De acuerdo con lo previsto en el Título Segundo: Profesores de la Universidad, Sección 
Primera: Ingreso, Permanencia y Promoción de los Profesores de Carrera, Capítulo 
Primero: Ingreso de los Profesores de Carrera, Artículos 23 al 36, del Reglamento del 
Personal Académico vigente de la Universidad de Guanajuato, el Comité de Ingreso, 
Permanencia y Promoción de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus 
Guanajuato, convoca a las personas interesadas en participar en el concurso para cubrir 
una plaza vacante como Profesor de Carrera de Tiempo Completo (40 horas, en la 
categoría de Asociado B, véase art. 50 del Reglamento del Personal Académico), 
adscrita al Departamento de Letras Hispánicas, para desempeñar las funciones de 
docencia, investigación, extensión y gestión. 

Para concursar deberá cumplir lo siguiente, 
 

PERFIL: 
 

1. Contar con grado de doctorado en Literatura, obtenido en institución reconocida por 
la SEP, con orientación en literaturas hispánicas o teoría literaria, con líneas de 
investigación preferentemente sobre poesía. 

2. Contar con trayectoria y experiencia en actividades de investigación, sustentado con 
publicaciones dictaminadas.  

3. Contar con experiencia en actividades docentes de su área de especialización en el 
nivel superior. 

4. Pertenecer al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII). 
5. Contar con el dominio del idioma español (en caso de personas cuya lengua materna 

sea diferente al español) y conocimiento de otra lengua. 
 
 
 

REQUISITOS: 
1. Solicitud con exposición de motivos, aceptando expresamente participar en la 

presente convocatoria, en los términos y condiciones fijadas, bajo protesta de decir 
verdad. Contar con disponibilidad inmediata para desempeñar las actividades que 
corresponden a los profesores de tiempo completo y las previstas en el Artículo 7 del 
Reglamento Académico de la Universidad de Guanajuato. 

2. Currículum Vitae en extenso anexando documentos que avalen su formación 
académica, experiencia, productos y logros obtenidos para cada uno de los cinco 
elementos descritos en el perfil requerido. 

3. Presentar evidencia de la obtención del último grado de estudios; en caso de 
documentos emitidos por instituciones extranjeras, se requiere su apostillado o 



 

legalización, además, si éstos se presentan en un idioma diferente al español, se 
deberá anexar copia de la traducción oficial. 

4. Presentar dos cartas de referencia por académicos o instancias institucionales 
reconocidas, enviadas desde el correo electrónico de la persona que suscribe a los 
correos abajo especificados. 

5. Presentar una propuesta de Plan de Trabajo a realizar durante los dos primeros años 
a su ingreso a la Universidad de Guanajuato que contemple actividades de docencia, 
investigación, extensión y gestión; incluyendo su propuesta de proyecto de 
investigación a realizar en temas relacionados con su área de especialización. 

6. Acreditar el conocimiento de los idiomas referidos en el punto 5 del perfil.  
7. Presentar carta compromiso para capacitarse en las competencias descritas en el 

Modelo Educativo de la universidad dentro del plazo de evaluación de dos años, a partir 
de su contratación. 

8. Contar con carta de disponibilidad laboral y, en caso de ser contratado o contratada, 
no encontrarse en la situación prevista en el tercer párrafo del Artículo 131 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, que a la letra dice: “No podrán 
reunirse en un mismo individuo dos o más cargos o empleos públicos por los que perciba 
sueldo, remuneración, honorarios, gratificación o cualquiera otra ministración de 
dinero, exceptuándose los cargos docentes”. 

9. En caso de ser contratado o contratada, comprometerse a obtener el perfil Deseable 
PRODEP durante las dos primeras convocatorias después de su ingreso a la Universidad 
de Guanajuato. 

10. Contar con disponibilidad para su incorporación a la Universidad de Guanajuato a más 
tardar el 08 de abril de 2024. 

 
 

FUNCIONES A DESEMPEÑAR: 
 
Cumplir con las funciones sustantivas de la persona docente establecidas en el Artículo 5 
de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato, y las actividades y competencias 
dispuestas en los Artículos 7 del Reglamento Académico y 18 del Reglamento del Personal 
Académico, respectivamente; desarrollar las competencias descritas en el Modelo 
Educativo de la Universidad de Guanajuato. 
1. Docencia: realizar actividades en la enseñanza y el desarrollo de materiales de apoyo, 

dirección o revisión de trabajos de titulación, asesoría a alumnos, tutoría, entre otras. 
Esto, en los programas educativos de la Licenciatura en Letras Españolas, Maestría en 
Literatura Hispanoamericana y Doctorado en Literatura Hispanoamericana. 

2. Investigación: desarrollo de proyectos de investigación, generación del conocimiento, 
publicación de resultados en revistas arbitradas e indexadas, entre otras; contar con 
líneas de investigación para que se pueda integrar a alguno de los Cuerpos Académicos 
del Departamento de Letras Hispánicas “Estudios de poética y crítica literaria 
hispanoamericana” o “Estudios literarios. Configuraciones discursivas y poéticas”.  

3. Extensión: participar en actividades de educación continua, asesoría de servicio 
social, divulgación y difusión científica, labor editorial, intercambio y cooperación 
académica, así como estrategias que promuevan la vinculación con el entorno. 

4. Gestión: participación en órganos colegiados, comisiones, comités, encomiendas, 
entre otras. 



 

5. Desempeñar actividades de colaboración académica interdisciplinaria y transversal, 
acordes al modelo multicampus, interinstitucional y de impacto internacional. 

6. Cualquier otra que se disponga en la Normatividad vigente de la Universidad de 
Guanajuato. 

El cumplimiento de estas funciones es esencial para obtener una evaluación positiva para 
fines de permanencia. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN: 

a) Fase I: análisis y evaluación del grado académico, trayectoria, perfil, formación en 
el área enunciada por el perfil, experiencia profesional documentada y cartas de 
referencia. Esto se llevará a cabo por el Comité de Ingreso, Permanencia y 
Promoción el 09 de febrero de 2024. Las y los aspirantes que sean seleccionados 
en esta fase podrán pasar a la siguiente. 

b) Fase II (preferentemente de manera presencial): presentación de proyecto y 
práctica docente (sobre un tema de libre elección), para las cuales se dispondrá 
de 20 minutos, además de una entrevista donde se evaluarán las expectativas de 
las y los candidatos, plan de trabajo, proyectos académicos, y cualquier otro 
aspecto que, a consideración del Comité de Ingreso, Permanencia y Promoción, 
resulte pertinente de acuerdo con lo señalado en el Artículo 7 del Reglamento del 
Personal Académico. El Comité de Ingreso, Permanencia y Promoción comunicará 
a los candidatos, con un mínimo de 5 días de anticipación, el lugar, la fecha y la 
hora, en que deberán concurrir tanto a la entrevista como a la presentación de su 
práctica docente, lo cual deberá ocurrir a más tardar el día 20 de febrero de 2024.  

c) El resultado de la evaluación de ingreso será notificado a las y los candidatos en 
los términos del Artículo 31 del Reglamento del Personal Académico, a más tardar 
el 23 de febrero de 2024. Cualquier inconformidad con los resultados se regirá por 
lo establecido en el Artículo 98 del Reglamento del Personal Académico. 

 
 
 

DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
Las personas interesadas deberán entregar su documentación probatoria en formato 
electrónico (pdf) a partir de la fecha de emisión de esta convocatoria y hasta el día 29 
de enero de 2024 a las 15:00 horas al correo de la Secretaría Académica de la División 
de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato e-mail: 
sacademica.dcsh.cgto@ugto.mx y al Mtro. Joel Urbina Mares, 
organoscolegiados.dcsh.cgto@ugto.mx . 
 
 

Para mayor información, favor de comunicarse con el Dr. Miguel Ángel Hernández Fuentes, 
Director de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, ubicada en Lascuráin de Retana 
número 5, cuarto piso, centro, de Guanajuato, Gto., C.P. 36000, teléfono (+52) 473 
7320006, ext. 8735 y 8736, e-mail: direccion.dcsh.cgto@ugto.mx , o con el Dr. Andreas 
Kurz, Director del Departamento de Letras Hispánicas, por correo, e-mail: 
ankurz@ugto.mx . 
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Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité de Ingreso, 
Permanencia y Promoción de la División. 

 
 

Atentamente, 
“La verdad os hará libres” 
13 de diciembre de 2023 

 
 
 

Comité de Ingreso, Permanencia y Promoción de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, campus Guanajuato 
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